
"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza instituc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLET¡N ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚMERO: 351/24.2025/JL-I

:: 
'

".-.Cert¡f¡cac¡ón: Suspens¡ón de aud¡enc¡a por plat¡cas conc¡l¡ator¡as.

En el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Cap¡lal de San Francisco de Campeche
Campeche el Secretario lnskuclor lnterino de adscripción, hago constar y doy fe de lo s¡gu¡e¡te:

Que comparecen ante el despacho de este juzgado el Licenciado Jorge Alfredo Pacheco Ehuan, quien se ideñtifica con su
credencial de elector OCR 0680091528748 -Apoderado Legalde la parte actora- y la Licenciada Lisette Guadalupe Barbosa
Dominguez, quien se rdeñtifica con su credeñcial de elector OCR 0680091528748, quien se ostenta como apoderada legal
de la demandada mediante poder notarial número f 64 de fecha '19 de febrero de 2021, ante el Licénc¡ado Juan José Cardeña
MañzaneÍo y ia carta poder de fecha 13 de noviembre de 2025, signada por el C. José Miguel López Cobos, solic(ando el
diferimiento de la celebracrón de la audiencia programada a las 12:00 horas, en razón que bajo protesta de decir verdad se
encuentran en pláticas conciliatorias, la que suscribe, procede a certificar que se glglgsl4ll&qlq la a!diencia de programada
el dia de hoy en e expediente señalado al rubro, señalando como nueva fecha y hora p aG la g.gü9U9!9_p!9!i.4!!?!_9!14
cnero de 2026 a las 14:00 horcs enforña presencral en la sala de audrenc¡as 'lndependencia" Lo que se hace conslar para
os efectos lega¡es correspond¡entes.

Se comun¡ca a las pades que la programación de la audiencia fuera del plazo señalado en el último párrafo del artÍculo 873-
C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, obedece a las cargas laborales deljuzgado y los servidores judiciales que intetuienen
e¡ La sustanciación del procedimiento, debido alvolumen de los asuntos que actualmente se encuentrañ en trámite. Sirve de
sustento, la jurisprudencia con número de registro 2056351.

En razón de que Ia parte demandada, acepto se le asignara buzón electrónico para recibir por dicho medro s!s notificac ones
y proporcionó el siguieñte coreo electrónico: ¡ur¡dico@forhuman.mx de conformidad con lo establecido en el sequndo
oárafo de a.ticulo 873 de la Lev Federal del Trabaio en vioor, asígnese buzón electrónico a la parte demandada del
presente asu¡1o laboral. a efecto de que pueda consultar el presente expediente de forma elect¡ónica y reciba notificac ones
por dicha vla en térmLnos del ordinal 745 Ter de la Ley Laboral en comento

Not¡ficac¡ón: Quedan notiflcada las partes por encontrase, presentes

Se extiende Ia presente certiflcación a las 12:00 horas, del 14 de noviembre de 2025...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de confom¡dad con-!odispuesto en los artículos
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fERMINOS PROCESALES. PARA DEÍERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUO INOEBIOATIENTE POR NO

RESPETARLOS SE OEBE ATENDER AL PRESUPUESTO OUE CONSIDERO EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS
CARACTERISTICAS OEL CASO.

En el expediente númerc 351124-2025UL-1, relatavo al Proced¡mienlo Ord¡nar¡o Laboral, promov¡do por Adr¡aña del

Carmen Ucan Tamay en contra de 'l ) Hotel Puesta de Sol, 2) Matra Relaciones de Trabajo S.A. de C.V. y 3) Hilaria

Acuña Requeña; con fecha !L!|g!9y!e!&Igj9:?02§, se d¡ctó un proveído que en su parte conducente dice:

an fi,{ut Cen
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